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APRUEBA ATTA DE BIENES DE
INVENTARIO MUNICIPAT

DECRETON' 253{!
cHtLrÁN vtEJo. 2 g JUL 2016

VISTOS: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N" 18.695,
Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; Los
Decrefos Alcoldicios N"s 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 det 10.12.2008, 499 de tólo2/2ojj
medionle los cuoles se nombro y delego olribuciones ol Adminislrodor Municipol,
respectivomente; el Decreto N" 8000 de fecho 30/12/2015, que opruebo el presupuesto oño
2016.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l.
Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

Allo por compro de lnventorio N"877 del 25/0712016, según
Focturo Nro.3826 de fecho 29/0612016 de lo Empreso coMERctAt woRtDfEc ITDA, RUT
77.880.470-0 es recepcionodo por lo Encorgodo de lnventorio.

DECRETO:
I- INCORPóRESE AT INVENTARIO MUNICIPAT: EI biEN

Adquirido en lo Focturo Nro.382ó de fecho 2910ó/2016 de lo Empreso COMERCIAI WORTDTEC
ITDA, RUT 77.88O.47O-O. Orden de Compro 3659-7 64-CM1 6 de fecho 23/O6/2Oj 6.

2- CODIFíQUESE Et bien con un código único de lnventorio,
este es:
1.1ó.09.0't I -12 |MPRESORA TASERJET pRO, ASIGNADA A JEFAS DE HOGAR (DE 4 A 7)

3- DÉJESE constonciq de dicho occión en lo ploncheto
de lnveniorio de codo Deportomento, unidod, Sección u oficino de lo l. Municipolidod de
Chillon Viejo.

ANóTESE, coMUNíQUEsE Y ARcHívEsE.
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o Municipol, D.A.F, lnventorio.

Po¡ Orden det Señor Alcolde

Municipalidad
de Chittán Viejo


